
 

  

2023/2024 2º E.S.O. 
Nº EXPEDIENTE 

DATOS DEL ALUMNADO 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

 

 

  

D.N.I. FECHA DE 

NACIMIENTO 

NACIONALIDAD LUGAR DE NACIMIENTO REPETIDOR/A(SÍ O NO) 

 

 

    

DIRECCIÓN           LOCALIDAD 

 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL 

 

 

  

 

DATOS FAMILIARES 
D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE DEL PADRE O TUTOR LEGAL 

  

 

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE DE LA MADRE O TUTORA LEGAL 

  

 

TELÉFONO MÓVIL 

PADRE/MADRE TUTOR/A LEGAL 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

PADRE/MADRE TUTOR/A LEGAL 

 

 
OPTATIVAS PROPIAS DE LA COMUNIDAD ANDALUZA  

ENUMERA POR ORDEN DE PREFERENCIA DEL 1 AL 6 

(ESTUDIARÁ SÓLO UNA DE ELLAS) 

ELIGE 1 DE ESTE BLOQUE 

SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA (FRANCÉS) (*)  

 

RELIGIÓN  

CHINO (AULA CONFUCIO) (*) 

 

 ATENCIÓN EDUCATIVA 

 

 

PROYECTO DE EDUCACIÓN PLÁSTICA Y AUDIOVISUAL 

 

  

CULTURA CLÁSICA 

 

  

COMPUTACIÓN Y ROBÓTICA 

 

  

ORATORIA Y DEBATE 

 

  

X 
CONOZCO EL PROYECTO EDUCATIVO DEL CENTRO PUBLICADO EN 

WWW.IESSANSEVERIANO.ES 

AUTORIZACIÓN PARA LA PUBLICACIÓN DE IMÁGENES DEL ALUMNADO 

Autorizo la captación y utilización de mi imagen o la de mi hijo/a para usos de carácter académico-cultural al 

amparo de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal 

y Familiar y a la Propia Imagen. FIRMA: 

 

 

SÍ  NO  
(*) Se recomienda a quien haya estudiado Segunda Lengua Extranjera (Francés) o Chino en el curso anterior con buen 

aprovechamiento de la asignatura.  

http://www.iessanseveriano.es/


 

  

INSTRUCCIONES PARA LA MATRICULACIÓN 
 

• PLAZO DE MATRICULACIÓN: DEL 1 AL 10 DE JULIO 

• DOCUMENTACIÓN A APORTAR EN CASO DE SER ALUMNADO DE NUEVO 

INGRESO: 

o FOTOCOPIA DEL DNI. EN CASO DE NO TENER DNI SERÁ NECESARIA LA 

FOTOCOPIA DEL LIBRO DE FAMILIA. 

o 1 FOTOGRAFÍA TAMAÑO CARNET 

o CERTIFICADO ACADÉMICO DEL CENTRO DE PROCEDENCIA 

 

MATERIAS A CURSAR EN 2º ESO 

(*) MATERIAS BILINGÜES 

 
La adjudicación de las materias de libre configuración autonómica se realizará, dentro de las preferencias de elección 

de las familias, teniendo en cuenta los informes pertinentes, así como el número de alumnos/as que la solicitan (mínimo 

15 alumnos/as), la disponibilidad horaria del profesorado y los recursos materiales y humanos del centro. 

MATERIAS COMUNES 

OBLIGATORIAS 

- FÍSICA Y QUÍMICA 

- GEOGRAFÍA E HISTORIA (*) 

- LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

- MATEMÁTICAS (*) 

- PRIMERA LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 

- EDUCACIÓN FÍSICA (*) 

- MÚSICA (*) 

- TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN (*) 

- EDUCACIÓN EN VALORES CÍVICOS Y ÉTICOS 

 - RELIGIÓN/ ATENCIÓN EDUCATIVA 

OPTATIVAS PROPIAS 

DE LA COMUNIDAD 

ANDALUZA 

(ENUMERAR POR 

ORDEN DE 

PREFERENCIA DEL 1 

AL 6, ESTUDIARÁ 

UNA DE ELLAS) 

- SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA (FRANCÉS) 

- CHINO (AULA CONFUCIO) 

- CULTURA CLÁSICA 

- PROYECTO DE EDUCACIÓN PLÁSTICA Y AUDIOVISUAL 

- COMPUTACIÓN Y ROBÓTICA  

- ORATORIA Y DEBATE 

 


